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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERM DE LAS FVERZAS MILITARES UJjDQ  
SUBJEFATURA DE ESTADO MAYOR ADMINISTRATIVA INSTITUCIONAL 
DIRECCIÓN ADMIN IST ATI VA Y FINANCIERA 

APRO8ACiÓN PÓLIZA 

ACTA No. 501 /MDN-COGFM-JEMÇO-SEMAI-DIAPF-ARCON 

ORDEN LE.ÇQMPRA No. 71777 DE 2021 

CELEBRADO ENTRE: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL DE LAS 
FUERZAS MILITARESDIRCCIÓN ADr1INISTRATP'A, Y FINANCIERA Y AUTOSERVICIO 
MECANICO'SAS. 

LA PÓLIZA  DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO N. 15-44-101245917 DEL 14 DE JULIO DE 2021 

COMPAÑIA ASEGURADORA: SEGUROS DEL ESTADO S.A 

VALOR TOTAL CONTRATADO: $ 20.229089,M 

VALOR TOTAL ASEGURADO: $ 708,0181132 

POR ENCONTRARSE EXPEDIDA CONFORME A LA ORDEN DE COMPRA No. 71777 DE'2021, SE 
APRUEBA LA PÓLIZA DESEGURO DE CUMPLIMIENTO Nó, 15-44-101245917 DEL 14 DE JULIO DE 2021, 
EN CUMPLIMiENtO CON LA LEY 80 DE 1.993, LEY 1150  PIE 2007, DECRETO 1082 DE 2015 Y QEMAS 
NORMAS QUE RIGEN LA MATERIA. 

Para consta tSt se,firma la presente en B gotá, el 16 de julio de 2021. 

I1 ii  

Coronel VER 9,511, "ESRAi 4iÇ 
Direc a Ad r i Finan ier del COGFM 

Mayor JAl e ES ROJAS FIGUEROA 
Jefe Área d Yontratación del Comando General FF.MM. 

IWL 

VIGENCIAS 
AMPAROS VALOR ASEGURADO 

INICIAL FINAL 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Por el DIEZ POR CIENTO (10%) del valor 
total dela orden de compra, cuya vigencia s,erá' igual al plazo de $2.022.908,95 30/06/2021 30/11/2022 
duración ySEIS MESES MAS. 

CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTb DE LbS BIENES: Por el DIEZ 
POR CIENTO (10%) de¡ valor total de la orden de compra, cuya $2.022.908,95 30/06/2021 31/05/2023 
vigencia será igual al plazotie duración y un año más. 

CALIDAD DEL SERVICIO: Por el DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total 
de la orden de compra, cuya vigencia será igyal al plazo de duración $2.022.908,95 30/06/2021 31/05/2023 
y un año n1s. 

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES. E 
INDEMÑIZACIONES LABORALES: Por el CINCO POR CIENTO (5%) del $ 1.011.454,478 30/06/2021 31/05/2025 
valor-total de la orden de compra, cuya vigencia será igual al plazo de 
dy'ración N TRES ANOS MAS. 

Revisó	 PS. Mima Juith González Arroyo 
Asesora JuridicaDiADF-CQGFM 

NOS VEMOS EN L&MÓTQRI» 
AvenidaeI DoradocAN, Carrera 54 No. 26-25 
ÇohmutaQr: (57-1)J150111 
www.cgfrnmiLco 
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FOtZ DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 

DECRETO 1082 DE 2015 

PATOS DPI TOMADflR 1 GARAWWAF3O 
NOMBRE O RAZON AUTOSERVICIO MECANICO SAS SOCIAL 

DIRECCIÓN: CR 68 B NRO. 13 -35 CIUDAD: BOGOTA, D.C., DISTRITO Qft.PITAL TELÉFONO: 6153162 

SEGURADO / MINISTERI%DE DEFENSA NACIONALI. COMANDO GENERAL'DQLAS FUERZAS MILITARES - 
ENEFICIARIO: DIRECCIO)4 ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

IRECCIÓN: AV ELDORADO CAN CARRERA54N0. 26-25 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES hENERALES DE LA. PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECUOLOD, - QUE FORNAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL 
TONADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑXLADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A. GASANTIZA: 

CONTRATAR LA ADQUISICION DE LLANTAS PARA LOS VEHICULOS QUE FORNAN PARTE INTEGRAL DEL PARQUE AUTOMOTOR DEL COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES Y 
UNIDADES DE LAS CUALES SON DIRECTAMENTE RESPONSABLES L COMANDO GENERAL, SEGUN ORDEN DE COMPRA Ho. 71177, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TEONICAS 
FICHA TECNICA DEL ANEXO, AL IGUAL QUE CON LAS ESPECIIICACIONES TECNICAS ESTABLEC.XDAL EN  ACUERDO MARCO PAPA  LA  ADQUISICION PAPA  LA  ADQUISICION  DE (1) 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y  CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES  Y  MANO  DE OARAI Y (II) ADQUISICION DE AUTOPARTES NO. CCE256 AMP2020, 

AMPAROS 

IDENTIFICACIÓN tlT: 900.355.1814 

- DATOS DPI ASEGURADO BENEF1CtRIO 

IpENTIFICZbIØ'ÑS,HT: 800.230.729-9 

CIUDAD: 8QQQTA. D.C., D ISTRITqcAPrrAL TELÉFONO .3150111 

DICIONAL: k
- - 

OBJETO DEL SEGURO 

a 
a 
a 
a 
a 
a 

a 
a 
e 
a 
'a 
e 
a 
a 
a 

CIUDAD DE EXPEDICIÓN - SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA AN3(Ó 
BOGOTA D.C. NORTE 15 15-44-101245917 

FECHA EXPEDICIÓN VIGENCIA DESDE A LAS VIGENCIA HASTA A LAS - 
DIA MES AÑO D(Á MES AÑO HORAS DIA MES AÑO HORAS TIPO MOVIMIENTO  
14 07 2021 40 2021 - 00:00 31 bs 2025 23:59 MISION ORIGINAL 

RIESGO: SUMINISTRO DE SIENES 

AMPAROS .VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA SUMA ASEG/ACTUAL 
CT.R4PEIMIENTO DEL CONTRATO 30/06/2021 36/11/2022 $2,022, 908-95 
PACO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDESG4IZ,CIONES 30/06/2021 31/05/2025 81,011,454.47 
LABOR 

ni 

LES 
CALIDA3 Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES 30/0672021 31/05/2023 $2,022,908.95 
CALIDAD DEL SERVICIO -3O/06/2021 31/05/2023 82,022,900.95 

ACLARACIONES 
- a 

a 

- a 
a O 

- -. VAJ nR PRIMA NFTA - CASTOS FXPFnICIÓN IVA .1 TOTAl A PArAR VAPOR ASFGtIRAflO TOTAl PIAN nF PACO -- 
$ 80,DCO.Dó' $ 8.000.00 $°'l6,720.0D 4010.00 $ 7.001'8132 CONTA60- 

QA'IE II PASE. IOOZWIL %PT. VWRAOS.MtO 
AVANTI ASESORES EN SEGUROS LTDA 143785 100.00  

OUEDAEXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES ¿¿SEGUROS DEL ESTADO S.A;SE REFIERE UNICAMENTE-ÁI±OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S) 
GARÁNTIA(S)QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO. ' 

a 
NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE a PÓL1ZA,PQtO TANTO EL ASEGURAPOR'COMO EL TOMApOR7pRstARAN SU COLABORACIÓN 
PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEI. ESTADO SA. ES CARRERA 780-28- 7-ELEF4DNO: 2121808- BOGOTA. D.C. a 

Ç 

"it LZ NIU — 
15-44,1012415, k,A 7L IO1!.ODA 

-- 

SiSO PUSDS CON&LTAN ESTA PÓLIZA EN WWNSEGUROSDSLSSTAOC.00M OFICINA PRINCIPALI CRA lINO 00-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 21060fl OIEGDALVAREt Alos 
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05 POLIZADE SEGURO DE ÇUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL 8 
aya SS. 8 

DECRETO IO82DE2OIS 

SEGUfl 
DeL 

DATOS DEL TOMADOR! GARANTIZADO 
NOMBRO'RAZON 
SOCIAL AUTOSERVICIO MECANICO SAS IDENTIFICACIÓN MIT: 900.355.181-3 

DIRECCIÓN: CR 68 B NRO. 13 -35 CIUDAD: BOGOTA, D.C.. DISTRITO CAPITAL TELÉFONO: 6153182 8 
DATOS DEL ASEGUI%ADOIBENEFICOARIO

8 

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAI COD.SUC NOÓLIZA ANEXO 
BOGOTA. D.C. - NORTE 15 1C44-101245917 

FECI-IKEXPEDICIÓN VIGENCIA DESDE A LAS- VIGENCIA I-IASTPf ALAS :- 8 
DÍA MES ANO DÍA MES AÑO HORAS DÍA MES AÑO HORAS TIPO MOVIMIENTO' 
14 1 07 1 2021. 30 1 06 1 2021 00:00 31 05 1 2025 23:59 EMISION ORIGINAL 

SEGURADO / MINISTERÍO,tE DEFENSA NACIONAL. COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES - 
:ENEFICIARIO: DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA IDENTIFICACIÓN MIT- . 800.230.729-9 

r .IRECCIÓN: AV EL DORADO CAN CARRERA 54 NO. 26-25 tIUDAD BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL [TELÉFONO 3150111 
'DICIONAL: 

8 

8 
a GUESTADO 
W . -I t VCRTALDC'A005 

... .. 
PAGINA WEB CORRESPONSALES BANCARIOS 

Sí 

— W
fl9S93l436t 14

Banco4omb? 

S _ 

e 

Pagos con convenio No aplica para transferencias 

¡1 fl Rauco de Bogotó 3 Seguros del Estado SA Cuenta corilente 008455445 

&11tGrupo 8 

Bartcolombia Seguros del Estado&A Cuenta Convenio 47189 

- . 8 

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN- IVA .. TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADOJOTAL PLAN DE PAGO 
$ 80,000.00 $ 8,000.00 $ 16,720.00 $ 104.720.00 $ 7,080181.32 CONTADO 

4? IN1tRAFdO .. t3flEaucicfl OOASE 
,aa a,t ISN wgT. .E QMW&I ¶4 R6RT. MLJ0* ftEOJ%&cO 
AVANTI ASESORES EN SEGUROS LTDA 143785 100.00 

8 

8 ØUEDA'EXPRSAMENTE CONVENIDO QUE LAS ODUGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO YOSSERVACIONES DE LA(S) GARAN11A(S) QUE SE 
SPECIFICAN EN ESTE CUADRO. -. 8 

OTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO OC REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA V1GENCIA'DE LA PRESENTE PÓLIZA, POR LO 
2 ANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN 
- -ARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES CA PIÑEC ClON De SEGUROS DEt'ES TACO S.A. E ARRERAJ 8O-20. TE EFONO: 2 2 808 'BOGOTA. D.C. - 

FORMA DE PAGO 

 E

BANCO CHEQUE NO. VALOR
'II JI JkI II 9 1H11 1 I 111111L REFERENCIA

: 

- (41) 9002',6 80 2 900319 1 720(62 20630 
2' EFECTIVO 8 

CHEQUE la 
toraLs 

88885888 
COPIA PARA PAGO EN BANCOS NO NEGOCIABLE 
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2 CONSTANCIA DENO RÉVOCATORIANI CANCELACFON 2 
POR FAWVA DE PAGO DE LA PRIMA 

a 
2 2 
2 2 
2 2 
a 
2 ¼" 2 

Fjacemos constar, ue la póIia N° 101245917, anexo 
.4 no expirara por falta de pago dé, -la prima, :..nk- por 
revocatoria unilateral del tomdor de la póliza o de la aseguradora. 

Lo anterio,r dé conformidad con. lo esta blecidotcéídecreto 1082 d6 2015 
el cual regula las garantías ante entidades estatales 

2 2 
2 2 
a 
2 2 

Dadó en BOGOTA, DC. a los 14 días del mes de JULIO de  2021 2 
a E 
2 2 
E a 
2 E a a 
a 

a 

E 
E E 
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SEGUROS 
DEL 
ESTADO s.a 

N!1'. 8643.009.578-6 

PÓLIZA ÚNICA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO EN 
FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

NO. SOMETIDA AL DECRETO 1082 DE 2015 

1. AMPAROS. 

SEGUROS DEL ESTADO S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ 
SEGURESTADO OTORGA A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, HASTA EL MONTO 
DEL VALOR ASEGURADO PACTADO, LOS AMPAROS MENCIONADOS EN LA 
CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA, CUBRIENDO CON ELLOS, SIEMPRE LOS 
PERJUICIOS DIRECTOS QUE CON SUJECIÓN A LA DEFINICIÓN DE LAS 
CONDICIONES ADELANTE INDICADAS, LLEGARE A CAUSAR EL GARANTIZADO 
POR EL INCUMPLIMIENTO QUE, ATRIBUIBLE A SU ACCIÓN U OMISIÓN, 
PRODUJERE. 

LOS AMPAROS QUE SE OTORGAN EN ESTA PÓLIZA SERÁN INDEPENDIENTES 
UNOS DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 
ASEGURADOS. SEGÚN LAS DEFINICIONES QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

fl- ;:AMAROtE  SERIEDAD DE LA OFERTA. . - 

EL AMPARO  DE .$ÉRIEDÁÉ5 DE LA OERTA,  CUBRE A LA ENtTDAD ESTATAL 
ASEGURAP&LA-SÁtÍIÓN DERIVÁDA DÉL INCUMPLIMIENTO DE LA OFERTA, 
EN LOS SIGUiENTES EVENTOS: 

1 -_- •_-,t.  

1 ijl L&4 ÁIPL1icIóWÇ LA IGE1A bE EA GÁRÁNÍIDE SER  1. LA 
OFEgIktjÁ-NbduIypu2o PARA LA ADJUDICACIÓN O PARA SUSCRIBIR EL 
CONTRATO ES PRORROGADO, SIEMPRE QUE TAL PRÓRROGA SEA INFERIOR A 
TRES (3) MESES. 

1.1.2 EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO FIJADO PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

1.1.3 LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL 
ADJUDICATARIO. 

1.1.4 LA FALTA DE OTORGAMIENTO POR PARTE DEL PROPONENTE 
SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

1.2 AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. 

EL AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO CUBRE A 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE LLEGUEN A 
CAUSAR, CON OCASIÓN DE (1) LA NO INVERSIÓN DEL ANTICIPO, (II) EL USO 
INDEBIDO DEL ANTICIPO Y (III) LA APROPIACIÓN INDEBIDA DE LOS RECURSOS 
RECIBIDOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO EN CALIDAD DE ANTICIPO. 

10/06/2015-1329-P-05-ECUO1OB 
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SEÓUROS 
DEL 
ESTRpO SJt 

IT. 860.009.5786 

1.5 AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO. 

EL AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE CAUSEN POR LA NO 
DEVOLUCIÓN TOTAL O PARCIAL, DEL DINERO ENTREGADO AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO A TITULO DE PAGO ANTICIPADO, CUANDO A ELLO HUBIERE 
LUGAR. 

1.4 AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

EL AMPARO DE CUMPLIMIENTO, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, 
POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DE: (A) EL INCUMPLIMIENTO 
TOTAL O PARCIAL DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENtO ES 
IMPUTABLE AL CONTRATISTA; (B) EL CUMPLIMIENTO TARDÍO O DEFECTUOSO 
DEL CONTRATO, CUANDO EL INCUMPLIMIENTO ES IMPUTABLE AL 
CONTATISTA; (C) LOS DAÑOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA POR ENTREGAS 
PARCIALES DE LA OBRA, CUANDO EL CONTRATO NO PREVÉ ENTREGAS 
PARCIALES; Y (D) EL PAGO DEL VALOR DE LAS MULTAS Y DE LA CLÁUSULA 
PENAL PECUNIARIA SIEMPRE QUE SE HUBIEREN PACTADO PREVIAMENTE !N  -EL 

EN VIRTUO DE LO SEÑALADO POR EVAR11CULÓ ¿4 bE LA LEY'61b DE 2000, LA 
GARANTÍA DEtUMPLIMIENTO :yRTA L6S PERJUICIOS CAUSADOS A LA 
ENTIDAD ESTATAL COMO: COÑSECUENCIA DE LA CONDUCTA DOLOSA O 
CULPOSA IMPUTABLE  AL tOÑTRATISTA ÓARANTIZADQ, DERIVADOS DE UN 
PROCESO, DE RESPONSABILIDAD FISCAL, LSIMPI{E Çy  gtJANa) ESOS 
PERJurIoS DERIVENCÓEL INCUM)DLIÑIItNTO  DE /6Bt1ACI&'&S'SUCIDAS 
DEL-CONTRATd AMPARADO POR LA GARANTÍA. 

1.5 AMPARO DE PAGO DE,SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES LABORALES. 

EL AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 
INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA LABORAL, CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, POR LOS PERJUICIOS QUE SE LE OCASIONEN, A RAÍZ DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES LABORALES A QUE ESTÉ OBLIGADO 
EL CONTRATISTA GARANTIZADO, DERIVADAS DE LA CONTRATACIÓN DEL 
PERSONAL UTILIZADO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO AMPARADO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 

ESTA GARANTÍA NO SE APLICARÁ PARA LOS CONTRATOS QUE SE EJECUTEN 
EN SU TOTALIDAD FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL POR PERSONAL 
CONTRATADO BAJO UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO AL NACIONAL. 

1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA. 

EL AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, CUBRE A LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS QUE SE LE GENEREN COMO 
CONSECUENCIA DE CUALQUIER TIPO DE DAÑO O DETERIORO, PRESENTADOS 

10/06/2015-1329-P-05-ECUO 105 
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SEGUROS 
DEL 
ESTRDO s.a 

Ní, 860.009.518-6 
EN LA OBRA ENTREGADA Y RECIBIDA A SATISFACCIÓN DE DICHA ENTIDAD 
ESTATAL O SUS REPRESENTANTES, CUYA CAUSA SEA IMPUTABLE AL 
CONTRATISTA GARANTIZADO. 

1.7 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

EL AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO CUBRE A LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, QUE SE OCASIONEN CON POSTERIORIDAD A LA TERMINACIÓN 
DEL CONTRATO GARANTIZADO, Y QUE SE DERIVEN DE LA DEFICIENTE CALIDAD 
DEL SERVICIO PRESTADO. 

EN LOS CONTRATOS DE INTERVENTORIA, LA VIGENCIA DE ÉSTE AMPARO DEBE 
SE}* IGUAL AL PLAZO DE LA GARANTÍA DE ESTABILIDAD DEL CONTRATO 
PRINCIPAL EN CUMPLIMIENTO DEL PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 85 DE ¡..AtEY 
1474 DE 2011. 

1.8 CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES Y EQUIPOS 
SUMINISTRADOS. 

ESTE AMPARO :. A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DE LOS 
PERJUICI4SOCAS!QNADOS IMPUIAQLES ¿ÇCONTRkUSTA,SUERIDOS POR LA 
DEFICIENTE. CALIDAD:iE. QUE 
RECIBE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN cÜMPLIMIEÑTO DEL CONTRATO 
GAIANTIZÁDO.:.. - 5: 

Si QN ES 

LO*
LOS DAÑOS A LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA SE GENEREN POR: 

2.1 CAUSA EXTRAÑA, ESTO ES, LA FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO, EL 
HECHO DE UN TERCERO O LA CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. 

2.2. DAÑOS CAUSADOS POR EL CONTRATISTA GARANTIZADO, A LOS BIENES DE 
LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, NO DESTINADOS AL CUMPLIMIENTO DEL 
OBJETO CONTRACTUAL. 

2.3. EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO A QUE SE ENCUENTRE OBLIGADA LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA. 

2.4. EL DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN LOS BIENES ENTREGADOS CON 
OCASIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, COMO CONSECUENCIA DEL 
TRANSCURSO DEL TIEMPO. 

3. SUMA ASEGURADA. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1079 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO NO ESTARÁ OBLIGADO A RESPONDER SI NO HASTA 

10/06/2015-1329-P-05-ECUO1013 
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SEGUROS 
- DEL 

ESTRDO s.a 

NR'. 860.009.578-6 
CONCURRENCIA DE LA SUMA ASEGURADA EN CASO DE SINIESTRO, 
DETERMINADA EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA PARACADA AMPARO. 

4. VIGENCIA. 

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESENTE PÓLIZA, SE HARÁ 
BAJO LOS LINEAMIENTOS DEL DECRETO 1082 DE 2015 Y CONSTARAN EN LA 
CARÁTULA DE LA MISMA O EN SUS ANEXOS. 

5. EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA. 

PARA HACER EFECTIVOS CUALQUIERA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR 
SEGURESTADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA DEBERÁ GARANTIZAR EL 
DEBIDO PROCESO DE SEGURESTADO Y EL CONTRATISTA, MEDIANTE EL 
AGOTAMIENTO DEL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 86 DE LA 
LEY 1474 DE 2011 0 LAS NORMAS QUE LO SUSTITUYAN O MODIFIQUEN. 

LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, LE CORRESPONDERÁ DEMOSTRAR LA 
OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y ACREDITAR LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA SI 
FUERE EL CASO. 

EL PROCEDIMIENTÓ QUE DEBERASEGUIR LA ENTIDAD EST.ATALASEGURADA 
PARAtA EFECTIVIDAD DEihS AMPAROS OTORGADOS-P,,OR ESTA EÓLIZA SERÁ 

5 1 RESPECtO DELAMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA:pROFE

~p

ElÁMENTI:S

jAB 

IR4L ACTQ ÁDMINiStRATWO QUE IMPONGA LA SANCIÓN 
RV
EVENTOS PREST
EFECVIDAED ÉSTE A1PARO A SEGURESTADO. 

5.2 EN CASO DE DECRETARSE LA CADUCIDAD, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE EN EL 
CUAL, ADEMÁS DE LA DECLARATORIA DE LA MISMA, HARÁ EFECTIVA LA 
CLÁUSULA PENAL O CUANTIFICARÁ EL MONTO DEL PERJUICIO, ORDENANDO SU 
PAGO TANTO AL CONTRATISTA COMO A SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 

5.3 EN EL EVENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE 
ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA Y SEGURESTADO. DICHO ACTO 
ADMINISTRATIVO SERÁ CONSTITUTIVO DEL SINIESTRO. 

5.4 EN LOS DEMÁS EVENTOS DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA 
GARANTIZADO, LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA, PROFERIRÁ EL ACTO 
ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, EN EL CUAL, ADEMÁS DE DECLARAR EL 
INCUMPLIMIENTO PROCEDERÁ A CUANTIFICAR EL MONTO DE LA PÉRDIDA O A 
HACER EFECTIVA LA CLÁUSULA PENAL, ORDENANDO SU PAGO AL CONTRATISTA 
Y SEGURESTADO. EL ACTO ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE ES LA 
RECLAMACIÓN PARA LA COMPAÑÍA DE SEGURO. 
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LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR LA ENTIDAD ESTATAL 
CONTRATANTE QUE SEAN CONSTITUTIVOS O DECLARATIVOS DEL SINIESTRO, 
DEBERAN ESTAR EJECUTORIADOS Y DEBIDAMENTE NOTIFICADOS, DE ACUERDO 
CON EL ARTICULO 87 DE LA LEY 1437 DE 2011. 

6. COMPENSACIÓN. 

EN VIRTUD DE LA COMPENSACIÓN COMO MEDIO DE EXTINCIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES RECONOCIDA EL ARTÍCULO 17 DE LA LEY 1150 DE 2007, 
SEGURESTADO TENDRÁ EN CUENTA TODAS LAS SUMAS DE DINERO QUE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE ADEUDE AL CONTRATISTA GARANTIZADO, 
POR CUALQUIER CONCEPTO. PARA TALES EFECTOS, SE DEBERÁ TENER EN 
CUENTA LA. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO, EFECTUADA EN LOS 
TÉRMINOS LEGALES O CONVENCIONALES. 

7. FORMAS DE PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

LA INDEMNIZACIÓN SERÁ PAGADERA EN DINERO, O MEDIANTE LA REPOSICIÓN, 
REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN DE LA COSA ASEGURADA, A OPCIÓN DE 
SEGURESTADO, SIN PERJUICIO QUE LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA EN EL 
EVENDE.j3EG1..-ARATQRIA DE CADUCIDAD DECIDA CONTINUAR LA  EJECUCIÓN 
DEL

ti 
QBJETO ¶CONTRATADO A TRAVÉS,. DE SEQURE$TADO O DE OTRO 

CONLTRATISTA'Á QUIENA SU VEZ SE LE PODRPCDECEAPAR 14 CADUCIDAD, SI A 
EbLOHUBIEREtUGA 

EN! EL EVENTO EN QUE POR INCUMPUMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO 
SEGURESTADO RESOLVIERA CONTINUAR COMO' CSIONÁiktO N LA 
EJEtUCIÓN:DELtONtRATO Y LX ENTIDAD EStATALAEURADÇESTL5VIÉSE DE 
AUDO'.ONt.ELL& EL CONTRATISTA GARANTIZADO ACEPTA DESDE EL 
MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE ESTA PÓLIZA, LA CESIÓN DEL CONTRATO 
GARANTIZADO A FAVOR DE SEGURESTADO. 

8. PLAZO PARA EL PAGO. 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1080 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 
SEGURESTADO DEBERÁ EFECTUAR EL PAGO DEL SINIESTRO DENTRO DEL MES 
SIGUIENTE AL CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA HAYA ACREDITADO LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, A TRAVÉS DEL 
ACTO ADMINISTRATIVO A QUE HACE REFERENCIA EL NUMERAL 5. DE ESTAS 
CONDICIONES. 

9. CERTIFICADOS O ANEXOS DE MODIFICACIÓN. 

PARA LOS CASOS EN QUE LA SUMA ASEGURADA DE ESTA PÓLIZA DEBA SER 
AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA AQUELLOS EN LOS CUALES LAS 
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO GARANTIZADO SEAN MODIFICADAS, 
SEGURESTADO A SOLICITUD PREVIA DEL CONTRATISTA GARANTIZADO Y DE LA 
ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA (O EL INTERVENTOR, SUPERVISOR, ETC., EN SU 
CASO), EXPEDIRÁ UN CERTIFICADO O ANEXO DE MODIFICACIÓN DE LA PÓLIZA, 
EN EL CUAL CONSTEN LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES. PARA TAL 
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EFECTO SE HACE INDISPENSABLE ACOMPAÑAR A LA SOLICITUD DE 
MODIFICACIÓN A SEGURESTADO EL DOCUMENTO (OTROSÍ, CLÁUSULA 
ADICIONAL, ETC.) QUE CONTENGA LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO 
GARANTIZADO. 

EL ULTIMO ANEXO O CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN, SERÁ EL QUE LA ENTIDAD 
ESTATAL ASEGURADA HARÁ EFECTIVO, DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 5. 
DE ESTAS CONDICIONES. 

10. VIGILANCIA SOBRE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO. 

SEGURESTADO TENDRÁ LA FACULTAD DE EJERCER LA VIGILANCIA DEL 
CONTRATO, PARA LO CUAL LA ENTIDAD ESTATAL ASEGURADA LE PRESTARÁ LA 
COLABORACIÓN NECESARIA PARA ELLO. EN LOS CASOS EN LOS CUALES EL 
CONTRATO GARANTIZADO TENGA POR OBJETO ASUNTOS RELACIONADOS CON 
EL ORDEN PÚBLICO Y LA SEGURIDAD NACIONAL, LA ENTIDAD ESTATAL 
ASEGURADA PODRÁ PROHIBIR O LIMITAR ÉSTA FACULTAD. 

11.. NQCANCELACIÓN OE..LA PÓLIZA POR FALTA DE PAGO DE LA PRIMA E 
IRRE.00ABitiDAp:óE E.$jrESEGURO .... 

LKPRESENTE PÓLIZA NO EXPIRARA POR FALTA DE PACO DE LA PRIMA Ni 
PÓDRÁSÉflEVOCADA.UNiÇATERALFAENtE. 

12(CLAU12LiS rÑCÓMRMIBLE 
W1- 

EN  CASO DE INCONGRUENCIA PRESENTADA ENTRE LAS CONDICIONES 
PARTICULARES Y LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, 
PREVALECERÁN LAS PRIMERAS. 

13. COASEGURO 

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, ESTO ES LA DISTRIBUCIÓN ENTRE VARIAS 
ASEGURADORAS DE DETERMINADO RIESGO, AL NO EXISTIR SOLIDARIDAD 
ENTRE LAS MISMAS, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN SE DISTRIBUIRÁ Y HARÁ 
EXIGIBLE ENTRE LOS COASEGURADORÉS, EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS DE 
SU RESPECTIVA PARTICIPACIÓN. 

PARA CONSTANCIA DE LO EXPUESTO, Y EN SEÑAL DE ASENTIMIENTO Y 
COMPROMISO CON TODO LO AQUÍ PACTADO SE FIRMA EN A 
LOS ( ) DÍAS DEL MES DE DEL AÑO 
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